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DIARIO
DEL

OFICIAL·
MINISTERIO DE LA GUERRA

II

PARTE OFICIAL

REALES DECRETOS

En copsideración, á lo solicitado por el general de bri
gada D. José Arenas L1op,

Vengo en disponer que pase á la Sección de reserva
del Estado Mayor General del Ejército.

Dado en Palacio á diez y nueve de diciembre de mil
novecientos seis.

ALFONSO
DI llUllstro de la GmllTa,

V ALERIANO WEYLER -..
En consideración á lo solicitado por el general de

brigada D. Luis de Aynat Benedito, y de conformidad con
lo propuesto por la Asamblea de la real y militar Orden.
de San Hexmenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Or
den, con la antigüedad del día veinticinco de agost~ del
corriente afio, en que cumplió las condiciones reglamen
tárias.

Dado en Palacio á diez y nueve de diciembre de mil
novecientos seis.

ALFONSO'
El Ministro de la Guerra,

VALERIANo WEYLER

••
En consideración á los servicios y circunstancias del

intendente de división D. Juan Bó yGarcía,
Vengo en concederle, á propuesta del Ministro de la

Guerra, la Gran Oruz de la Orden del Mérito Militar de
signada para premiar servicios especiales.

Dado en Palacio á diez y nueve de diciembre de mil
novecientos seis.

. ALFONSO
BI :Ml.ni~tro de la <!f'l1etrll,

VALERtANO WEYLER

•• E

Vengo en nombrar Consejero del Consejo Supremo de
Guerra y Marina al contraalmirante de la Armada D. Joa·

quín María Cincúnegui y Marco, el cual reune las condi
ciones que determina el artículo ciento cinco del Código
de Justicia Militar.

Dado en Palacio á diez y nueve 'de diciembre de mil
novecientos seis.

ALFONSO
El Ministrode la Guerra,

VALERIANa WEYLER

- ..
Con arreglo á lo que determina la excepción décima

del artículo sexto del real decreto de veintisiete de febrero
de mil ochocientos rincuenta y drs, á propuesta del Mi
nistro de la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Mi...
nistros,

Vengo en autorizar al Museo de Artillería para que,
con destino á experiencias, adquiera directamente de la
casa Schneider y compatlía, del Creusot (Francia), qui
nientos noventa disparos completos para cañón de tiro
rápido de setenta milímetros, de montafia, debiendo ser
cargo su importe á los fondos consignados en el capítulo
adicional, artículo único del presupuesto vigente del Mi..
nisterio de la Guerra.

Dado en Palacio á diez y nueve de diciembre de mil
novecientos seis.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

VALERIANO WEYLER

Con arreglo á lo que determinan las excepciones cuar...
ta y sexta del artículo sexto. del real decreto de veintisie
te de febrero de mil ochocientos pincuenta y dos, de con
formidad con el dictamen emitido por 'ElI Consejo Supre ...
mo de Guerra y Marina, ti pI:Opuesta del Ministro de la
Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros,
. Vengo en autorizar al Parque administrativo de su·

ministro de Madrid para que adquiera por gestión direc
ta dos amasaderas (cWerner Pfl.eiderer número 15), mo
dificadas por la casa cAverly (hijos)), para ciento ciI~

cuenta lÍ trescientos cincuenta kilogramos de pasta en
cada amasada; dos maceradores de seis cilindros, de diá
metro 120 milímetros y 600 de largo, sisterna cAverly),
con armado de hierro, y un ascensor monta·sacos hi...
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referida Escuela de Tiro, un teniente coronel de cada una
de las armas de Artillería, Infantería y Caballería, res
pectivamente, continuando loe de este empleo que hoy
figuran en las mencionadas secciones con el cometido
que en la actualidad tienen.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos ailos. Me..
drid 18 de diciembre de 1906.
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ALFONSO
El Minilltro de 111 Guerra,

VALERIANO WEYLER

dráulico con sus accesorios, con destino á dicho estable·
cimiento, y aplicando el gasto al ,capítulo séptimo,' al'"

ticulo primero e Material de subsistencias), del presu· I
puesto ó presupuestos en que aquél se realice.

Dado en Palacio á diez y nueve de diciembre de mil
novecientos seis.

• • I ---_..._----
Con arreglo á lo que determina la excepción cuarta

del artículo sexto del real decreto de veintisiete de fe·
brero de mil ochocientos cincuenta y dos, de conformi
dad con el dictamen emitido por el Consejo Supremo de
Guerra y Marina, á propuesta del Ministro de la Guerra
y de acuerdo con el Oonsejo de Ministros,

Vengo en autorizar al Parque administrativo de su
ministro de la Coruila para que adquiera por gestión di·
recta diez y ocho filtros cPasteurizateur Mallie) de por"
celana de amianto de siete bujías con bomba y trípode y
cuarenta bujías de repuesto, con destino á los cuarteles
y edificios militares de la expresada plaza; aplicando el
gasto al capítulo séptimo, artículo primero, cMaterial d,e
subsist-enciasll, del vigente presupuesto del Ministerio de
la Guerra.

Dado en Palacio á diez y nueve de diciembre de mil
novecientos seis.

ALFONSO
1Il Ministro de la Gnarra..

V ALERIANO WEYLER

REALES ÓRDENES

SUBSECRETARIA·
Residencia

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el gene
ral de brigada.de !a Sección de reserva del Estado Mayor
Gene_ra! del EJércIto,.D. Manuel Cortés y Agulló, el Rey
(q. D. g.) se ha servido autorizarle para que traslade su
residencia desde esta corte á Granada.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V.·E. muchos afios.
Madrid 19 de diciembre de 1906.

W-EYLER

Sefior General del primer Cuerpo de ejército.
Sefiores General del segundo Cuerpo de ejército y Orde

nador de pagol'l de Guerra.---_.._----
ESTADO MAYOR CENTRAL DEL EJERCITO

Organización
Oircular. Excmo. Sr.: Vil'lta la finalidad de la rl;lal

orden de 27 de ~oviembre úl~imo (D. O. núm. 261), con
la cual se resolVieron determmadas dificultades s'urgidas
con motivo de sucesión de mando, dotando á cada una de
las cuatro secciones de la Escuela Central de Tiro del
Ejército de su Mayoría y Detall, ya que constituían uni·
dades admin}strativas independientes; considerando que
la acumulaCIón de cargos de tan diversa índole tendría

.que pes.ar sobre los jefes de la actual 'plantilla, y por lo
tanto dIstraer su atención, impidiendo que consagren to
da su actividad á la misión especial que el reglamento
d~ la ~scuela les confiere, el Rey (q. D. g.) ha tenido á
bIen dIsponer que tan pronto como sea posible desempe
ñen dichos cargos en las secciones 2.&, 3.& Y 4.& de la

SECCION DE INFANTERIA
Matrimonios

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el capi.
táu de Infantería, del batallón desegunda reserva de Tafa
Ha núm. 80, en comisión en la liquidadora de cuerpos di·
sueltos de Filipinas, D. Manuel Marcano Mediavilla, el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con lo informado por ese Consejo Su.
premo en 6 del presente mes, se ha servido concederle
licencia para contraer matrimonio con D.a María del Ro-
sario Rodríguez Sanz. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 19 de diciembre de 1906.

WEYLER

Sefior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Seilores General del quinto Cuerpo de ejército y General
Inspector de las Comisiones liquidadoras del Ejército.---_...._----

SECCION DE CABAlLERIA
\ Licencias

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cur
só· á este Ministerio en 6 del actual, promovida por el
primer teniente, ayudante de profesor de la Academia de
Caballería, D. Eduardo Suárez de Roselló, en solicitud de
que se le conceda disfrutar la licencia reglamentaria de
vacaciones de Navida<i en «La Teste de Buch) departa
mento de cGironde, (Francia), el Rey (q. D. g.) ha teni
do á bien acceder á les deseos del interesado, como com
prendido en las instrucciones aprobadas por real orden
circular de 5 de junio de 1905 (O. L. núm. 101).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiEmto
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 18 de diciembre de 1906.

WEYLER

Sefior General del séptimo Cuerpo de ejército.---__..~E_-_-
SECCION DE ADMINISTRACION MILITAR

Indemnizaciones
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido apro

bar las comisiones de que V. E. dió cuenta á este Mi
n~sterio en 10 de octubre último y 10 de noviembre pró·
XImo pasado, desempefilldas en los meses que se indican
por el personal comprendido en la relación que á conti
nuación se inserta, q ne comienza con D. Francisco Uguet
lostao y concluye con D. Julio Pieri Morales declarán
dolus indemnízables con los beneficios qtle ;efialan los
artículos del reglameuto que en la misma se expresan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes: Dios guarde á V. E. muchos afios •
Madrid it8 de diciembre de 1906.

WÉYLER

Sefior Gobernador militar de Melilla y plazas menores de
Africa.

Seilor Ordenador de pagos d,e Guerra.
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Reg. lnf. a de Melilla, 59 •.•• ¡MédiCO 1.° •• D. Francisco Uguet Lostao .... 10y 11 Melilla..•••• Ohafarlnas•..•. ¡oonducción de enfermos ata-
cados de paludismo. . • • • • . 26 sepbre 1906 » ~ » 5 Oontinúa.

ldem•.•••.•.•••.••....•.•• Otro 2.°•.••• » Oarloil Gómez Moreno .....• 10y JI ldem : .•.•.. ldem.......... ldem...................... 6 ídem. 1906 '1 sepbre 1906 2

~ Oeferino Villalón Dombriz.
tálaga, Ohafa-\ ~ 29 agosto 1906 4 ídem. 1906 4

ldem.•••••••.• , ...•..... ,. l.ar teniente. 24 ldem .••.. ,. rinas, Alhuce- Oonducción de caudales..... 26
mas y Pefión.. I sepbre 1006 ~ II » 5 Oontinúa.

Bón. disciplinario de Melilla. Médico 1.0 .. » Juan Jáudenes de la Cabada. 10y 11 ld,m .......¡Oh","'""..... ¡OOnd",,"n de p""""'"....i"ídem. 1906 lS sepbre 1906 2
ldem .•..•...•••••.•.•..••. l.ar teniente. II Ramón López de Haro ..••• 24 ldem . • . • • .• 11álaga •....... ldem de caudales .•... ;. . . .. 23 agosto ,1906 4 ídem. 1\l06 4

Tropas.de Art.a ~e la coman-lComandante. l' Felipe Baeza Ledesma.•••.. 10 Y11 Id jSegOYia y San Il.(Al CUl'SO de la Escuela Central '1 ídem. 1906 » l> » SO Continúa.
danCIa de Meblla .•....•.. em •. . • . •. defonso....... de tiro.•...•••...•••••.. "

ldem •••-.................. 'Il.er teniente. » Benardo San Frutos Sebas-
tián •.•.•..•....•..••.•.. 10 Y11 ldem .•.•.•. ldem,: .••.•.•.• ldem . . • •• • •• • • • •• . . • • •. '1 ídem. 1906 » » » SO ldem.

ldem ••••.•••...••••..•.... Otro ..•..... » Tomás Sanchir. Quesada ..•. 24 Idem .•.•• " Málaga, Ohafari·
nas,Alhucemas

28 ídem. 1\J06 '1 sepbrey Peflón .••.•. Conducción de caudales .... 1906 '¡

Escuadrón Cazadores .•.•.... Médico 1. o •• » Eulogio del Valle Serrano •. 10y 11 ldem ..•••.. Chafarínas •.•.. [dem de palúdicos .•••. , .. , , lO aepbre 1\J06 20 ídem. 1906 2
Auxiliarde Oficinas militares, Oficial 1.0 •• » Valentín Vadillo CorraL •.• 24 ldem .•••... Málaga •••••.•. ldem de caudales ..•••... , , . 24 ídem. 1906 » ) l> '7 Continúa.

MES DE OOTU.BRE

Reg. lnf." de Yelilla, 59 .•.. ] .er teniente. D. Ceferino Villalón Dombriz. 24
thafarinas, AI-~ . 26 ídem. 1906 5 oebre. 1906

1

5
ldem • •• . • .. hueem2ls, Pe- ldem ••••••.•••••.•••••.t24 ocbre. 1\J06 SO ídem. 1IJOb 7

fión y Málaga••
ldem.•....••.•. : ...... , ... Médico ~.o... ) Carlos Gómez Moreno..•..• 10 Y 11 Idem..... .., Chafarinas,.... ldem de palúdicos: ........ '11 24 ídem. 1906 25 ídem. 1\J06 2
ldem....•.•.• '" ........ " Otro 1.o..... » Francisco Uguet Lostao •... 10y 11 ldem...••.. ldem ..•••.•••. Idem..... • • • • • • . • . • • • •. 26 sepbre 1906 LO ídem. 1906 1

Bón. disciplilíl.ario de Melilla. l,er teniente. » Ramón López de Baro••.... 240 ldem ....... Málaga .•.••.•. ldem de caudales ...........¡l.o ocbl'e. 1906 5 ídem. 1906 tí
ídem. Hl06 .SO ídem. 1906

l
5

Tropas.de Art.a?e la coman-)Oomandante » Felipe Bael'.a Ledllsma.•...• 10 Y 1.1 ldem .• '" " ~SegOVia y San Il.~Al cur~o de la Escuela Central~ 2~
danClllo de MelIlla .•.•.•... \ defonso....... de tll'O •• ',' •.•••••••• " agosto 1906 1.0 ídem. 1006 1

Idem....... , .. , ........... l.er teniente, » BerD:.ardo San Frutos Sebas-
tián.....•......••...... 10y 11 ldem ...•... ldem ..•.•••.•. ldem .....••••••.•••.•..••. 7 ídem. 1906 1.0 ídem. 1906 1

ldem••...........•..•..... Otro ...•... » Tomás Sanehiz Quesada .... 24 ldem •...••. Málaga, Chafari·
nas,Alhucemas

ldem •....•...•.•........• , Médico 2.0.. » Cándido Jurado Banera ....
y Pefión.••.... Oonducción de caudales.. •• 80 ocbre. 1906 l> » » 2 Continúa.

10y 11 ldem ..•••.. Ohafarinas ..•.. lclem de palúdicos.......... 17 ídem. 1906 18 ocbre. 1906 2
Esc. Caz. de Melilla .....•.• l.er teniente. » Carlos Samaniego GÓmez, •• 24, ldem., •..•• Málaga ........ jI o ídem. 1906 5 ídem. 1906 5ldem de caudales........... 26 ídem. . 1906 80 ídem. ~006 5
Auxiliar de Oficinas militares. Oficial 1.0••. :t Valentín Vadillo Corral. ... 24 ldem .•.•.•. ldem .......... Idem...................... ~ ~: sepbre 1906 1.0 ídem. 1\l06 • 1

ocbre. 1906 30 ídem. 1\J06 5
Com..a de lngs. de Melilla ••. Mtro. obras. » Julió Pieri Momles ••...••. 16 ldem ....•.. ldem........... 1 JI o ídem. 1906 5 ídem. 1906 5dem .•..•....••••..•....•. 26 ídem. 1906 SO ídem. 1906 5
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Madrid 18 de diciembre de 1906. WEYLEB
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Excmo, Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar las comisiones de que
V. E. dió cuenta á este Ministerio en 9 de noviembre próximo pasado, desempe
ñadas en octubre anterior por el personal comprendido en la relaoión que á con
tinuR?i6n se inserta! que comienza con D. F~an~isc~ L1inás Breva y concl~ye con
D. LUIs de la GuardIa Vega, declarándolas mda.mmzables con los beneficiOs que
·eeñalan los artículos del reglamento que-en la misma ie expresan.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y fines consiguientes. Dios
guarde á V. E. muchos afios. Madrid 18 de diciembre de 1906.

WEYLER

Sefior Gobernador militar de Ceuta.

Sefior Ordenador de pagos. de Guerro,.
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Oomand.a Art.a de Ceuta..•. T. coronel.. D FOLlo • B Ano 10 y(.. ) l' ocbre. 1!l06 31 ocbre. 1906 13• ranClSCO In I!I reva .•.• R O t V
ldem ...................... Comandante 'f> Leopoldo Costa Navarro.... " 'át Estudio para el alumbrado 1.' fdem. 1\l06 31 ídem. 1!l061 31
ldero ....................... Capitán.•••• » Juan Moreno Luque. .. . • .• 7agl ca Ceuta ....... Ceuta... o" ••••¡ eléctrico de las baterías de l. ü ídem. 1906 31 ídem. 1!l06: 31
ldem ••••••.•••.•.•.•••••.. l.er teniente o }) Joaquín Miranda González•. t,Ser estaplaza................ l.~ ídem. 1906 31 ídem. 1!l06 31
ldem .•.•••.••• ~ ............ Otro .••••••• » Amado Foradada Casellas.. d:~~t I 1. o ídem. 1906 31 ídem. 19061131

tOlO,) 11
Idem ..•.................... Oapitán ••. , • » -Luis de la Guardia Yega ••• ~; 2~~e~~ Idem •••.••• ¡palma de Ma-~AsiStiralcurs~ ~e la Escuela~1.0 ídem. 1906 31 ídem. 1906 31

tiemble) Horca •.•. " . . . Central de Tuo.•.••...•..

I de 1900., I I 1)

Madrid 18 de diciembre de 1906.

Belaci6n que se -cita.

WEYLEB
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. go) se ha servido aprobar las Gomisiones de que
V. E. di6 cuenta á este Ministerio en 9 de octubre último y 10 de noviembre próxi
mo pasado, desempefiadas en los meses que se indican por el personal compren
dido en la relación que á continuación se in~erta, que comienza. con D. Leopoldo
Cañizal Escoto y concluye con D. Miguel del Campo Robres, declarándolas indemni-

-zable8 con los beneficios que señalan los artículos del reglamento que en la misma
se expresan.

De 1'eal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y fines consiguientes. Dios
guarde á V. E. muchos afios. Madrid 18 de diciembre de.1906.

WEYLE~

Sefior Capitán general de Canarias.

Sefior Ordenador de pago! de Guerra.
,
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I
MES DE JULIO DE 1906

Capitán •••. D. Leopoldo Cañizal Escoto .•. 10 Y11 Guía Las Palmas Asistir á un consejo de guerra
Otro........ »Manuel Aceituno Moreno .. 10 Y11 ldem ldem., Juez instructor...•....•..•
Otro..... . .. ,. Juan Masot M~tamoros .•. , 10 Y11 ldem Idem VocaL ..

:R I fa d G' 67 Otro........ :t Eusebio Colmenares Mina- 18 '1' 1906 20' l' 1906 3
ego n. e ula, '..... fok .. _ 10 Y11 [dem ldem ldem.............. JU 10 . JU 10••

Otro »Ramón Conesa Ruiz 10 Y11 Idem ldem Idem.......... 1
Otro »Sergio Vicens Viu 10y 11 ldem Idem Defensor ..
Sargento•... Octavio Carrasco Suroca...... 22 ldem Idem.•........ Secretario..........••.....•

I MES DE AGOSTO 11 ,.

~
coronel. . '" D. Manuel Diaz Rodríguez •.•. 10 Y 11~' . .
Capitán.. .. »Segundo Oliva Campos..•.• 10 Y11 S t C d ~Asistir como presidente, vO'l

Reg. lnf.a de Tenerife, 64... Otro........ »Francisco Rosa Falcón•..•. 10 Y11 &~ a .,~uz eIOrotava........ cales y suplentes á uu con-, 10 agosto 1906 12 agosto 1906 3
Otro........ »Nicolás Abeleira Rumbo .•• 10 Y11 nen e .•. \ sejo de guerra .••...•..•. '11
Otro........ »José Bravo Portillo........ 10 Y11 "

. MES DE SEPTIEMBRE I
. - . . " (Juez y secretario, respectiva'lComIsIones actlV8.s .......•. Comandante. D. FrancIsco de QUintana León 10 y 11tLas palma f3)Arrecife (Lanza. mente de una causa por

"Tropas.de Art.a .de la c~~all- . . (.~ran Cana, r.ote)..•...•• ,. aba:nd~node servicioy mal. 11 sepbre 1906 24, sepbre 1906 14
danClR de Gran Canana Ca;pltán »Joaqulll Paz Faraldo 10 Y11 na);.. ••.• versación de caudales .

R l f a d ,. í »Fernando Salazar Bethen-} I íSanta Cruz de} ..'
ego n. e Orotava, 65 •... l.er telllente'l court, í 24 Orotan / Tenerife ¡Cobrar lIbramIentos... . . 24 ídem. 1906 27 ídem. 1906 4

Eón. Caz. de la Palma, 20 Otro :t Antonio Izquierdo Vélez... 24 \STanta~rfuzde ipanlta Cruz d~la ldem _ 1.0 ídem. 1906 1. o ídem. 1906 1¡ enen e •• . a ma .
» :t . El mismo. .. 24; ldem Idem ~ ldem oo...... 27 ídem. 1906 » :t ~ 4, Continúa:

Bón. Caz. Gomera Hierro, 23. 1,er teniente,. D. Manuel Delgado Contreras. 24' Idem San Se baf)tián
(Gomera) Oonducir caudales.......... 27 ídem. 1906 30 sepbre 1906 4,

ldem de Lanzarote, 21 .••.•. Otro........ »Miguel del Campo Robles.. 24 Arrecife..... Las Palmas; Cobrar libramientos........ 23 ídem. 1906 29 ídem. 1906 7
Reg. lnf.a de Guía, 67....• , Ot1'O _....... »Eugenio Santana Gros..... 24· Las Palmaa.. Guía ..•.•.... , Conducir caudales.......... 24 ídem. 1906 26 ídem. 1906 3
Bón. Caz. Fuerteventura, 22 Otro.. ..•.. »Miguel Campíns Acera..... 24 Puerto de Ca-

bras -Las Palmas,., .. Cobrar libramientos ,.. 13 ídem. 1\J06 26 ídem. 1906 14
» »El mismo........ ..•....••... 24 Las Palmas.. PuertodeCabras Conducir caudales.......... 27 ídem. 1906 30 ídem. 1906 4

MES DE OCTUBRE

Bón. Caz. Fuerteventura~ 22 1.er teniente. D. Miguel Campíns Acera..... 24 Las Palmas.. Puerto de Cabras ldem...................... 270cbre. 1906 » » » 5 Continúa.
ldem de Gomera Hierro, 23.. Otro........ " Luis Alvarez de Sotomayor. 24 \S('GSebast)ián\STanta ~f ru z dejldem •. .....•............ 23 ídem. 1906 29 ocbre. 190B 7

lomera .•. ¡ enerl e .
Reg. Inf.a de Guía, 67 ....•. Otro...•.... "'Eugenio Santana Gros..... 24 ¡LaS Palmas.. IGuía Idem oo.... 26 ídem. 1906 28 ídem. 1906 3
rdem de-Orotava, 65........ Otro........ \ » Ftlrnando Salazar Bethen-¡ 24 Orotava..... ISanta ~ruz de¡Cobrar libramientos' ..•....• 23 ídem. 1906 28 ídem. 1906 6

. ( court........ oo ....... _.\ ¡ Tenenfe. ..... .
Bón. Caz. de la Palma, 20 .. Otro........ »Antonio Izquierdo Vélez... 24 \STanta~If'uzde\Spantla Cruz de la/Conducir caudales .••....... 1.0 ídem. 1906 2 ídem. 1~06 2¡ enen e.... ) ama ........ \ -

» »El mismo.................... 24 lIdem...•... /ldem ...•..... 'Ildem. 27 ídem. 1906 ».» » 5 Continúa.
Bón. Caz. de Lanzarote, 21. l,er teniente D. Miguel del Campo Robles.. 24 Arrecife•..•. Las' Palmas ...• Cobrar libramientos........ 23 ídem. 1906 2"9ocbre. 1906, 7
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Madrid 18 de diciembre de 1906. • WEYLEIlo



Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g~) se ha servido aprobar las comisiones de que
V. E. dió cuenta á. este Ministerio en 10 de septiembre y 13 de octubre últimos,
y 10 de noviembre próximo pasado, desempefíadas en los meses que se indican
por.el personal comprendido en la relación que á continuación se inserta, que co
mienza con D., Valeriano VilJanueva Rodríguez y concluye con D. Vicente Valderra
ma Arias, declarándolas indemnizables con los beneficios que sefial'an los articulos
del reglamento que en la misma se expresan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y fines consiguientes.
Dios guarde á Y. E. muchos afios. Madrid 18 de diciembre de 1906.

WBYLER
Sefior Capitán general de Galicia.

Safior Ordenador de pagos de Guerra..
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MES DE AGOSTO DE 1906
~

,-

Jurídico Militar .....•••...• T d 1 a ¡D. Valeriano Villanueva RO-(lO 11 Corulla •.••• ' ~Asistir como :fiscal y asesor á¡ agosto 1906 6 agosto 1906 4. au. . •• dríguez •• . • • . • • . . • . . • . • • y VIgO Y Lugo • .• dos consejos de guelTa.... S
» ) El mismo •....••••••..•••.•• 10 Y11 ldem ••••••. Lugo ••••••.. , . Asistir como :fiscal á un con-

° sejo de guerra............ SO ídem. 1906 81 ídem. 1906 2
Jurídico Militar ..•••.•.•.•• T. 8Ud. 2.9. •• D. Francisco Mares Armengol. 10 y 11 ldsro •.••••. Santiago .•••... ldem como aseSOl' á un ídem. 25 ídem. 1906 30 ídem. 1906 S

:MES DE SEPTIEMBRE .

ldem .•.••.••....••...••••. T. aud. 2.9. .• D. Francisco Mares Armengol. 10y 11 ldem •....• , Ferrol .......... Asistir como asesor y fiscal á
dos consejos de guerra. •. 23 sepbre 1906 26 ídem. 1906 4

V· u t [ViajeS de Estado Mayor orde-~
Estado Mayor ••.....••....• Capitán .•., .. » Manuel Fernández Lapique. 10y 11 ldem .•..•.•¡day~ t ft n os nados por R. O. de 20 de 17 ídem. 1906 » ) » 14 Continúa.

e lS r o.... junio último (D. O. n.O 182)

MES DE OCTUBRE

ldem...................... Capitán...•. D. Manuel Fernández Lapique. 10 y 11 ldem ....... ldem .......... ldem...................... 1.0 ocbre. 1906 1.0 ocbre. 1906 1
ldem ••...••......•...•.••• Otro ..••.... II Vicente Valderrama Arias. 10 Y11 ldem ....... ldem ..•..• , ••• rdem••....•.••..•.0... ..... 8 ídem. 1!'06 22 °ídem. 1906 15
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:Madrid 18 de diciembre de 1906.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar las comisiones de que
V. E. dió cuenta á este Ministerio en 11 de octubre último y 10 de noviembre
próximo paeado; desempeñadas en los meses que se indican por el personal como
prendido en la relación que á continuación se inserta, que comienza con D. Manuel
Romero Aparicio y concluye con D. Alberto Valls Mesa, declarándolas indemniza
bIes con los beneficios que' sefl.alan los articulos del reglamento que en la misma
se expresan.

WEYLER

De real orden lo digo tí. V. E. para su conocimiento y fines consiguientes. Dios
guarde á V. E. muchos'afios. Madrid 18 de diciembre de Hl06.

WEYLER
Sefior General del quinto Cuerpo de ejército.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.
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g p,!:! l± ' FECHA lii"
!:! g~ g PUNTO, _:.

~mrl~ • l' ~~~oo ~

~,Q0-;::' en que prlncipia en que termina tt
~¡g ~ ~ de llU Idonde tuvo lu¡ar Comisión conferida l5: IObservaciones.
p, ".... I '1 I I o~ !;;'<! reJII.dencla la comÜlión Dia lIe~ Año Di~ Mes Año r
: ~'7 ~

~~

Reg. Inf.!'· de Gallcia, 19 .••.• 1.er teniente. D. Manuel Romeo Aparicio ..• 10 Y 11 Zaragoza••.• Madrid ,. \ ' \1. 0 ocbre.
ldem ídem de Aragón, 21. ... Otro........ »Luis Solans Labedán 10 Y11 'Jaca , .. Idem (Asistir á la Escuela Central de 26 agosto

» "El mismo 10 Y 11 Idem ldem : .. , Tiro )1. o sepbre
» "Elmismo , 10 Y11 Idem Idem ) \ 1.o ocbre.

Reg. llif.a de Aragón, 21. .•. 1.er teniente. D. Nicolás T01edo García • • • • • 24 Zaragoza , Jaca ••.'..••..•• ¡COndUCir la consignación ..• '111.° ídem.
ldem íd de Bailén, 24 ....••. Otro........ " Gerardo MaY6ral Monforte. 10 Y11 Logrofio •••• Fitero Comandante militar 1.° ídem.
ldem íd. Constitución, 29 Otro........ :t Pr1;1dencioDurantes Sánchez 10 y 11 Pamplona••• Madrid .•..•... j (1. o ídem.
ldem id. de Cantabria, 39 Otro........ »San~iagoOc~oaLarrafiaga .. 10 Y 11 [dem •..•..• Idem Asistir á la Escuela Central de<1. o ~dem .
ldem Cab.a Lanceros del Rey. Otro. • • . . • .. » Hehodoro L~Il;ares Pereg .•• 10 Y 11 Zaragoza ..•. ldem.......... Tiro .•.••••..•••..•.•••. , 1. ~ ldem •
IdemCaz.Almansa, 13 Otro »AlfonsoAreltlOElío ...•... 10y11 Pamplona .•. Idem.......... (1. ídem.
ldem Castillejos, 181•..••,.•. Otro ••.••..• » Jerónimo Raluy Cancer lOy 11 Zaragoza.... Idem.......... 1. (> ídem.
Ingenieros Otro " Miguel Ortega y Sala 10 Y11 Pamplona ..• Fitero' /pasal' revista semestral alll

" cuartelillo de bañistas..... 11 ídem.

¡- E t . Ab ·tú Z b' I • ~Idem íd. al fuerte Coll de J"a.}" us IlqUlO al a u lza- , .ldem•.•..••.••••......•... Otro........ t . 110y11 Jaca........ » dronesyTorresdeCanfranc 17 ídem.
rre a 1 • • .. • .. • .. \ núms. 1 y2 .

Administración Militar ..•... Con::isari~1.alD. Enrique Sa:r:~ y Pérer. .••.. 110 y 11 Pamplona.•. Estella ••..•••. \preeidirun tribuIl;alde subastal125 ?cbre.
,ldem OficIal 1. .. , »José Vega :Cheto 10 Y11 Idem Idem Interventor del ldero 25 ldem .

1906 » » "!"'» 11 3O!Continúa.
1906 4 sepbre 1906 3

1906 20 ídem. 1906 3
1906 » " » 30~1906 II :1> » 30
1906 » l'> )

3~ Continúan .1906 » }) l'>
1906 » » » ~)1906 » l'> »
1906 17 sepbre 1906 11
1906 17 ídem. 1906 17

1906. 9 ídem. 1906 7 ~
O

1906 18 ídem:' 1906 9 PoI
1906 30 ídem. 1906 2

.....
1906 29 ídem. 1900 3 ~.
1906 15 ídem. 1906 6 lj"

1906 15 ídem. 1906 6 '"l:
<ll

1906 19 ídem. 1906 19 t-'"
~

1906 19 ídem. 1906 19 O

1906 18 ídem. 1906 18 Cll

1906 19 ídem. 1906 19
1906 6 idem. 1906 4
1906 30 ídem. 1906 3
1906 :t » II 30 1Continúa.

1906 3 ocbre. 1906 3
1906 » :t j ) '6Icontinúa.
1906 :t » :t 30 Continúa.
1906 20cbre. 1900 2
1906 3 ídem. 1906 3
1906 1.0 ídem. 1906 1
1906 7 ídem. 1906 7
1906 2ídem. 1906 2
1906 31 ídem. 1906 31
1906 31 ídem. 1906 31
1906 31 ídem. 1906 31

1906 12 ídem .1 190611 2

1906 18 id=. "06~ 21 I~
1906 26 ocbre. 1906 2
1906 26 ídem. 1906 2

18 ídem.
1.0 ídem.
1.0 ídem.
1.0 ídem.
26 ídem.
26 ídem.
26 ídem.

1.0 ídem.
1.0 ídem.

10y 11 Zaragoza .... Madrid ... , ... Asistir ~ ltl. Escu~la d~ tiro. '1Il.0lsepbre
24 ldem ••.... ' Jaca ...••..•.•• ConaUCll' la consIgnaCIón. . . . 2 ídem •

10 Y 11 Jaca •..••.•• Huesca! •..... Reconocimientos en la Comi·
sión mixta •..••..••......

" Gerardo Mayoral Monforte. 10 y 11 Logrofio Fitero ........• Comandante militar ..
» Prudencio Durantes Sánchez 10 y 11 Pampl?na M-adrid .•..•.. '{
» Santiago Ochoa Larrafiaga .. 10 Y11 ldem •...... ldem ........•.
» HeUodoro Linares Pereg ..• 10 Y 11 Zaragoza •••• ldem.... .'. .
" Alfonso Areitio Elio ....•.• 10 Y 1.1 Pamplona ••. !dem \Aslsbr á la Escuela deTlro •.
» Jerónimo Raluy Cancer •... 10 Y11 Zaragoza. '" ldem .
" JoséArangurenBarrenechea 10 y 1.1 Pamplona ••. Segovia .••...••
» Francisco Sigüenza Garrido. 10 y 11 !dem ..•••. , !dem ..•....•..
» Luis Tener Ugarte .••..... 10 Y 11 Jaca .....•. : Polvorín de San-

ta Bárbara .... Asoleo de pólvoras .. ,. ..•. •. 3 ídem.
1.er reg. mixto de Ingenieros. Otro........ »Francisco Pedrosa Relausán 10 y 11 Logrofio .••. Madrid •••••••. A disposición de general del

, primer Cuerpo de ejército.. 10 ídem.
Zona recluto. Pamplona 35 .• Otro........ "José Fernandino Gamboa.. 24 Pamplona .•. Tafalla Conducir caudales.......... 29 ídem.
ldem Huesca 34 Capitán..... »Alberto Valls Mesa........ 24 Huesca .•.•. Barbastro .••... Idem. 27 ídem.

. '" ~Revistar el material del 13.0J .Parque regIOnal de Artll1erlal.Co~onel..... »FranCIS?O Za~agoza Avefio. 10 y 11 Zal·agoza ..•. Logroilo........ Reg. montado para Escue- 10 ~dem .
de Zaragoza ..•••.•...•... 1M. de Taller " VenanclO ~O!bea Tabuenca. 10 y 11 ldem....... Idem........... la :práctica. • . . . . • . • . . • • • • 10 ldem .

13.0 Reg. montado de Art. a .. Comandante »Vicente de Santiago Benito. 10 y 11 Logroilo •••. Segovia•...•••. Asistir á la Escuela de Tiro .. l. ° ídem.
Idem 1.er teniente. »JoaquínGonzálezJiménez 10y11 Idem ldem ldem l.0 ídem.
1.0 ldem íd Comandante »Patricio Naval'1'ete Lomas •• 10 Y 11 Zaragoza •..• ldem .••... , Idem 1.. ídem.
ldem 1.er teniente. » Ramón GarcíaPaul. 10yll ldem ••••••. ldem ....••.••. ldem 1.0 ídem.
Jurídico militar ••••.•...••. T. aud. 3.80 .. "Angel lllana Sánchez..•.•. \10 y 11 ldem ••••.•• Pamplona ••...• Fiscal de un consejo guerra.. 3 íd,em .

:1> »El mismo ......•......•••••• 10 Y11 ldem •..•..• Idem ..••..••.• Idem...................... 28 ídem.
.Administración Militar ..•.• Oficial 2. o... D. Orencio Tejada Martínez... 10,y 11 Pamplona•.. Fitero .•.•..... Administrador del Hospital. .111. °lídem .

MES DE OCTUBRE DE 1906

ldero íd. Bailén l.er teniente.
ldem íd. de la Constitución .. Otro ••......
ldem íd. de Cantabria ...•.. Otro ...•••••
IdemCab.adeLancerosdelRey Otro ....••..
ldem Id. de Almansa .•••. " Otro•.....•.
ldem de los Castillejos •.••... Otro ......•.
(Jom."' Artillería de Pamplona Comandante
ldem.••...•• ; ..•.••....••. 1.er teniente.
ldem y Dep.o armamento Jaca Otro.. .. ..,

l1,eg. I?-f." de Gali~ia..••..... \1.er teniente. ID. M~nuel Romero Aparicio •..
ldem Id. de Aragon••...•.. , Otro........ ) NICOlás Toledo García •.•.••
ldem..•••.•••.•...••••.•.• Médico 1.0.. "Antonio Castillo Navas ..•.



o: O. nÚM. 276

----...._---- ¡

SECCION DE INSTRUCCION, RECLUTAMIENTÓ
y CUERPOS DIVERSOS

Reclütamiento y reemplazó del Ejército
Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á

e~te Ministerio en 21 de noviembre último, promovida.
por el sargento de cornetas, retirado, Salvador Gordo S6
rra, en solicitud de que á su hijo Salvador Gordo del RíQ,
menor de 18 afias de edad, se le conceda ingresar com,o
soldado voluntaIio en uno de los cuerpos armados del
Ejército, el Rey (q. D. g.) se ha servido desestimar di
cha petición por no hallarae comprendido en las pres
cripciones del arto 206 del reglamento dictado· para la
ejecución de la ley de reclutamiento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 18 de diciembre de 1906.

WEYLER
Señor General del segundo Cuerpo de ejército •

Sefior Director general de Oarabineros.
WEYLER

Vacantes
Excmo. Sr.: Existiendo vacante una plaza de capi

tán profesor en los Colegios de Carabineros., y debiendo
proveerse en la forma y condiciones que determina el
real decreto de 4 de octubre de 1905 (C. L. núm. 200) y
real orden de 18 de noviembre del mismo año (D. O. nú
mero 258), el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer
que los capitanes de Carabineros'que deseen ocupar la
referida vacante, promuevan sus instancias en el término
de un mes, á pa;rtir de esta fecha, acompafiando copias
de las hojas de servicios y de hechos; teniendo en cuenta
que el que sea destinado, desempefiará en el Colegio de
AHonao XIII las clases de francés y dibujo de prepara
ción para ingreso en las academias militares y la de Geo~

grafía del primer afio del bachillerato, y en el de Edu
candos, la de francés de primero y segundo afio de se..
gunda ensefianza.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afiaS.
Madrid 18 de diciembre de 1906•

•

Señor ...
WEYLER

SECCION DE SANIDAD MILITAR
Servicios sanitarios

Círcnlar. Excmo. Sr.: Para cumplimentar lo dis~

puesto en el reglamento de venta de medicamentos aproo
bada por real orden circular de 10 de febrero último
(C. L. núm.. 29), el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
que en fin de febrero de 1907 caduquen las tarjetas que
hoy acreditan eL derecho al suministro, y que par las
autoridades militares que en el citado reglamento se de~

terminan, yen las plazas en que, por haber farmacia mi
litar, se halla establecido el servicio de venta, se proceda
á cambiar dichas tarjetas por las del afio próximo veni.
dero .desde el día 1.0 de enero, á cuyo fin, las citadas au·
toridades harán el pedido de las que consideren necesa
rias, á este Ministerio; y por lo que respecta á la renova·
ción de las que se hallen en poder del personal de las de
pendencias afectas á la administración central y entida
des. no dependientes de la primera. regióp, se tEludm.p:t'e
sente lo dispuesto en real orden de 28 de diciembre
de 1904 (D. O. núm. 292).

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conopi.
. miento y demás efectos. Dios guarde á V. E; muchos
. a11os. Madrid 19 de diciembre de 1906.

20 diciembre 1906
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